
Guayaquil, 15 de Enero del 2004, - 5 1 

Señor Ingeniero 
JUAN MOSQUERA CABRERA 

Ciudad. (LO YES U 2 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
“RECTIMAQUINAS S. A.”, en su sesión celebrada el 12 de Enero del 2004, tuvo el 
acierto de reelegirlo a Ud, GERENTE de la misma por un período de DOS AÑOS, 
con las alríbuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual de la Compañía, 

La Compañía “RECTIMAQUINAS S, A.”, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez 
Velásquez, el 27 de Octubre de 1.962, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 7 de Noviembre de 1.962, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía “RECTIMAQUINAS S. A.”, fueron 
reformados mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el 22 de Abril de 1.965, inscrita el 30 de Abril 
de 1.965, 

La Compañía “RECTIMAQUINAS $. A.”, procedió a convertir el capital. de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar su capital y reformar su 
estatuto, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón 

  

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía “RECTIMAQUINAS $. A.”, para el cual 

he sido elegido. Guayaquil, 15 de Enero del 2004.   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
RECTIMAQUINAS S.A., a favor de JUAN 
MOSQUERA CABRERA, de fojas 31.126 a 
31,128, Regístro Mercantil número 4.790, 
Repertorio número 7.6.14.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquil, veínte y dos de Marzo del 
dos mil cuatro.- 

     
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO:CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 

- REVISADO POR: 5, X


